
SERVICIO CANARIO DE LA SALUD 
HOSPITAL UNIVERSITARIO
NTRA. SRA. DE CANDELARIA

HUNSC/CTAD/mnsd

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO NUESTRA SEÑORA DE CANDELARIA, POR
LA  QUE  SE ADJUDICA  EL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  PARA  EL  SUMINISTRO  DE  VÍVERES  DE  FILIETE  DE
FOGONERO  Y  DADO  RAPE  CONGELADOS  (CATEGORÍA  2),  PARA  EL  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  NTRA.  SRA.  DE
CANDELARIA, DERIVADO DEL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 23/22/SD/DG/A/03 DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE RECURSOS ECONÓMICOS, REGULADO EN LOS ARTS 223 Y SS DE LA LCSP Y TRAMITACIÓN ORDINARIA.

Expte: 55/25/SD/DG/C2/V006

Visto el expediente relativo a la contratación del suministro referido para el Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria, se desprende lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  por esta gerencia, en su calidad de órgano de contratación, se acordó, con fecha 27 de marzo de
2025 (registro de resoluciones nº.  228/2025 de  28 de marzo), el inicio, la aprobación  del pliego de prescripciones
técnicas y el gasto, así como la apertura del procedimiento de adjudicación del expediente de contratación para el
suministro de víveres de filiete de fogonero y dado rape congelados (categoría 2), para el Hospital Universitario
Ntra. Sra. De Candelaria, derivado del sistema dinámico de adquisición 23/22/SD/DG/A/03 de la dirección general
de recursos económicos, regulado en los arts 223 y ss de la LCSP y tramitación ordinaria,

CATEGORÍA ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

2 1 Filete de fogonero congelado
2 2 Dados de rape congelado

 

Segundo.-  Consta  en  el  expediente  documento  contable  de  autorización  de  crédito  con  número  de
documento SAP2000023993 por importe de cincuenta y nueve mil trescientos setenta y seis euros,  con fecha
de contabilización 28 de marzo de 2025 y con cargo a la partida presupuestaria 39.55.312C.220.04.00, conforme a la
siguiente distribución:

ANUALIDAD 2025 59.376,00 €

Tercero.- Con fecha 28 de marzo de 2025, se publicó en el perfil de contratación de esta Dirección Gerencia de
la plataforma Vortal anuncio de licitación, pliego de cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones
técnicas, finalizando el plazo de presentación de ofertas el día 09 de abril de 2025 a las  23:59 horas,  conforme a la
siguiente distribución:

Artículo Descripción Precio Unitario
S/IGIC

Precio Unitario
C/IGIC   0%

Presupuesto
máximo 
S/IGIC

Prespuesto
máximo C/IGIC

1 Filete de fogonero congelado 8,00 € 8,00 € 50.976,00 € 50.976,00 €

2 Dados de rape congelado 7,00 € 7,00 € 8.400,00 € 8.400,00 €

En el anuncio de licitación de la presente contratación derivada del Sistema Dinámico de Contratación se exige a los
licitadores que deberán presentar las muestras de los productos a los que liciten  antes de la finalización del plazo de
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presentación de ofertas y junto con su oferta incluirán el “anexo de presentación de muestra” sellado y suscrito por el
Hospital, que tendrán las mismas características y formato que el lote o referencia licitado.

Cuarto.- Finalizado el plazo de presentación de ofertas, se detalla que presentaron oferta, dentro de plazo, las
siguientes empresas:

RAZÓN SOCIAL CIF FECHA PRESENTACIÓN CATEGORÍA

AHUMADOS CANARIOS, S.A. A35121912 08/04/2025 12:35 2

PESCADOS GOYO, S.L. B38309472 08/04/2025 12:51 2

Quinto.-  Con fecha  10 de abril de 2025, se procede a la apertura de las ofertadas presentadas.  Todas ellas
fueron presentadas en plazo.

Revisada la documentación presentada por la empresa AHUMADOS CANARIOS, S.A. se comprueba que sólo
presentó muestras para el artículo 1 (filete de fogonero)  en el plazo y la forma establecido en la cláusula 21.BIS del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. El licitador PESCADOS GOYO, S.L. no presenta muestras.

Se procede al análisis  de la oferta económica presentada y comprobamos que no existe incursión en oferta
anormalmente baja, según lo establecido en la cláusula 22.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sexto.-  Con fecha 10 de abril de 2025, se remite la documentación al Servicio proponente para realización del
informe técnico. 

Séptimo.- Con fecha 16 de mayo de 2025, se recibe informe técnico de la Subdirección de Gestión y Logística
y SS.GG. (Véase informe anexo a la presente resolución).

Octavo.- De acuerdo a lo establecido en la cláusula 5.2.3. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
esta Dirección Gerencia se reserva la facultad de  solicitar los artículos según sus necesidades reales,  sin que en
ningún caso se pueda superar el presupuesto máximo aprobado, para cada uno de los artículos:

Artículo Descripción Presupuesto máximo 
S/IGIC

Prespuesto máximo
C/IGIC

1 Filete de fogonero congelado 50.976,00 € 50.976,00 €

2 Dados de rape congelado 8.400,00 € 8.400,00 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-  Considerando que se  trata  de  un contrato administrativo  de  los  denominados  de “suministros”
previsto en el Art. 16 de la LCSP.

Segundo.-  Considerando  que  se  trata  de  un  expediente  derivado  del  Sistema  Dinámico  de  Adquisición
23/22/SD/DG/A/03 de la Dirección General de Recursos Económicos.

Tercero.-  Considerando el art.  223 y ss de la LCSP,  los órganos de contratación podrán articular sistemas
dinámicos  de adquisición de suministros de uso corriente cuyas características, generalmente disponibles en el
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mercado, satisfagan sus necesidades, siempre que el recurso a estos instrumentos no se efectúe de forma que la
competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada.

Cuarto.- De conformidad con el artículo 36.3 de la LCSP los contratos basados en un acuerdo marco y los
contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición, se perfeccionan con su adjudicación.

Quinto.- La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y simultáneamente, se
publicará en el Perfil del Contratante.

Sexto.-  Siendo el órgano de contratación competente para la adjudicación la Dirección General de Recursos
Económicos, en el Boletín Oficial de Canarias n.º 256 de 14 de diciembre de 2020, se publicó la Resolución por la que
se delegan competencias en las Direcciones Gerencias de los Hospitales la competencia para actuar como órgano de
contratación respecto a la tramitación, formalización y ejecución de los contratos basados. 

Por todo lo expuesto, vista la legislación aplicable constituida por la Ley de Contratos del Sector Público y
demás  normativa  de general y pertinente aplicación en materia de contratación administrativa y en uso de las
facultades que me confiere el artículo 28.3 del Decreto 32/1995 de 24 de Febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud,

                                  R E S U E L V O

PRIMERO.- Adjudicar la contratación del suministro de víveres de filiete de fogonero congelado, categoría 2,
a través del Sistema Dinámico de Adquisición 23/22/SD/DG/A/03 de la Dirección General de Recursos Económicos para
el Hospital Universitario Ntra. Sra. de Candelaria, regulado en los arts 223 y ss de la LCSP y tramitación ordinaria, a la
empresa AHUMADOS CANARIO (CIF A35121912),  debiendo suministrar la cantidad al precio unitario detallado en la
oferta presentada,   para un período de 6 meses de ejecución a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación
de la presente resolución o hasta que se agote el  presupuesto  total adjudicado de cuarenta y tres mil trescientos
veintinueve  euros  con  sesenta  céntimos  (43.329,60  €),  exento  de  IGIC,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria
39.55.312C.220.04.00 de acuerdo al siguiente desglose:

 AHUMADOS CANARIO (CIF A35121912)

Artículo Descripción Precio Unitario 
S/IGIC

Precio Unitario
C/IGIC 

Total
Adjudicado

S/IGIC

Total
Adjudicado

C/IGIC 

1 Filete de fogonero congelado 6,80 € 6,80 € 43.329,60 € 43.329,60 €

TOTAL 43.329,60 €

SEGUNDO.- Proceder a declarar desierto  el expediente para la contratación del  artículo 2 (dados de rape
congelado)  al  no  existir  ofertas  que  cumplan  con  los   requisitos  mínimos  exigidos  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares.

TERCERO.- Proceder a notificar a la empresa adjudicataria la presente adjudicación, conforme a lo
dispuesto en el art.  151.1 de la LCSP y en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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CUARTO.-  Proceder a publicar  en el Perfil del Contratante del órgano de contratación, en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, la presente adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151.1 de la LCSP.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante la Dirección del Servicio Canario de la Salud, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la de su publicación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife,

            El  DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO NTRA. SRA. DE CANDELARIA
(Por delegación según Res. de la Dirección General de Recursos Económicos de

27 de noviembre de 2020 – B.O.C. n. º 256, de 14 de diciembre de 2020)
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ANEXO
INFORME TÉCNICO
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